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DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
INFORMACIÓN PROCESAL- ESTADO No-____
Providencias que se notifican por Estado el día/mes /año
Para acceder al archivo en PDF de la providencia de su interés, deberá dar clic al vínculo correspondiente e ingresar la contraseña asignada
(NURC DE RADICACIÓN DE LA DEMANDA)
Se fija hoy día/mes /año siendo las ocho (8) am en un lugar visible de la secretaria de la delegada para la Función Jurisdiccional de la superintendencia Nacional de Salud, ubicada en la Carrera 68 A # 24 B-10 Torre 3 Piso 9 de la ciudad de Bogotá y de publica en la página Web de la entidad, por el término de un (1) día y se desfijará a las cinco (5) pm.
	ORDEN

	NUMERO DE PROVIDENCIA 
(Escriba el número de la providencia a publicar)

	FECHA PROVIDENCIA 
(Escriba la fecha de emisión de la providencia)
	EXPEDIENTE 
(Escriba el número interno del proceso)
	NURC 
(Escriba el número único de radicación de correspondencia)
	TIPO DE PROCESO (Escriba la competencia a la que corresponde la providencia)
	DEMANDANTE 
(Escriba nombre completo y apellidos del demandante)
	DEMANDADO (Escriba nombre completo y apellidos del demandado)
	ACTUACION (Escriba si es auto o sentencia según el caso)
	VINCULO A LA CORRESPONDIENTE ACTUACION (Escriba el link que remite a la providencia)

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	





Se fija hoy día/mes /año siendo las ocho (8) am en un lugar visible de la secretaria de la delegada para la Función Jurisdiccional de la superintendencia Nacional de Salud, ubicada en la Carrera 68 A # 24 B-10 Torre 3 Piso 9 de La ciudad de Bogotá y de publica en la página Web de la entidad, por el término de un (1) día y se desfijará a las cinco (5) pm.

Original firmado por.

Superintendente delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación
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